
BOJA núm. 140Sevilla, 5 de diciembre 2000 Página núm. 18.155

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado, don Francisco Sánchez
Lao, de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana de
Electricidad, SA, en expediente de reclamación
núm. 289/97/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar,
la notificación del escrito de alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expte. de reclamación
núm. 289/97/DE, incoado por don Francisco Sánchez Lao,
con domicilio en Cerro Las Palmas, km 2, de Utrera (Sevilla),
y en virtud de lo prevenido en el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que para conocer
el contenido íntegro del referido escrito de alegaciones y cons-
tancia de su conocimiento podrá personarse en la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en Pza.
de España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que, transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado, se producirá la caducidad del procedimiento, acor-
dando la Administración el archivo de las actuaciones (art.
92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado, don Joaquín García
Marín, de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana
de Electricidad, SA, en expediente de reclamación
núm. 347/97/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar,
la notificación del escrito de alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expte. de reclamación núm.
347/97/DE incoado por don Joaquín García Marín, con domi-
cilio en calle Virgen de la Candelaria, 10, 3.º, de Sevilla,
y en virtud de lo prevenido en el art. 59, párrafo 4.º, y art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para conocer
el contenido íntegro del referido escrito de alegaciones y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en Plaza
de España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado se producirá la caducidad del procedimiento, acordando
la Administración el archivo de las actuaciones (art. 92.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado, don Antonio Enrique
Rivas Gómez, de alegaciones presentadas por Cía. Sevi-
llana de Electricidad, SA, en expediente de reclamación
núm. 350/97/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar,
la notificación del escrito de alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expte. de reclamación núm.
350/97/DE incoado por don Antonio Enrique Rivas Gómez,
con domicilio en calle Miguel Gutiérrez Cruz, 31, de La Algaba
(Sevilla), y en virtud de lo prevenido en el art. 59, párrafo
4.º, y art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para
conocer el contenido íntegro del referido escrito de alegaciones
y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la Dele-
gación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
Plaza de España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado se producirá la caducidad del procedimiento, acordando
la Administración el archivo de las actuaciones (art. 92.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado, don Salvador Alvarez
Morales, de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana
de Electricidad, SA, en expediente de reclamación
núm. 360/97/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar,
la notificación del escrito de alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expte. de reclamación núm.
360/97/DE incoado por don Salvador Alvarez Morales, con
domicilio en Avenida de Italia, 15, de Utrera (Sevilla), y en
virtud de lo prevenido en el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para conocer
el contenido íntegro del referido escrito de alegaciones y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en Plaza
de España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado se producirá la caducidad del procedimiento, acordando
la Administración el archivo de las actuaciones (art. 92.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado, don Francisco Godoy
Oltra, de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana
de Electricidad, SA, en expediente de reclamación
núm. 375/97/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar,
la notificación del escrito de alegaciones de la Cía. Sevillana
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de Electricidad, S.A., en el expte. de reclamación
núm. 375/97/DE, incoado por don Francisco Godoy Oltra,
con domicilio en calle Conde de Osborne, 11, 5.º-2, de Sevilla,
y en virtud de lo prevenido en el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que para conocer
el contenido íntegro del referido escrito de alegaciones y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en Pza.
de España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que, transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado, se producirá la caducidad del procedimiento, acor-
dando la Administración el archivo de las actuaciones (art.
92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado don Antonio Hidalgo
Soto de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana de
Electricidad, SA, en expediente de reclamación
núm. 397/97/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar,
la notificación del escrito de alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expediente de reclamación
núm. 397/97/DE, incoado por don Antonio Hidalgo Soto, con
domicilio en Finca «Molino Vargas», de Ecija, y en virtud de
lo prevenido en el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se comunica que para conocer el contenido
íntegro del referido escrito de alegaciones y constancia de su
conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en Pza. de España,
Puerta de Navarra en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado se producirá la caducidad del procedimiento, acordando
la Administración el archivo de las actuaciones (art. 92.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación a la interesada doña Begoña Villa
Ramos de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana
de Electricidad, SA, en expediente de reclamación
núm. 835/99/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar
la notificación del escrito de alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expediente de reclamación
núm. 835/99/DE, incoado por doña Begoña Villa Ramos, con
domicilio en Pasaje de Zamora, 5, 3.º, de Sevilla, y en virtud
de lo prevenido en el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, se comunica que para conocer el contenido
íntegro del referido escrito de alegaciones y constancia de su
conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en Pza. de España,
Puerta de Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado, se producirá la caducidad del procedimiento, acor-
dando la Administración el archivo de las actuaciones (art.
92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado, don Martín Díaz Ruiz,
de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana de Elec-
tricidad, SA, en expediente de reclamación
núm. 345/97/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar,
la notificación del escrito de alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expte. de reclamación
núm. 345/97/DE, incoado por don Martín Díaz Ruiz, con domi-
cilio en Avenida de los Pinos, 2, C, 3.º B (Edificio España),
de Dos Hermanas (Sevilla), y en virtud de lo prevenido en
el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se comunica que para conocer el contenido íntegro del referido
escrito de alegaciones y constancia de su conocimiento podrá
personarse en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, sita en Pza. de España, Puerta de Navarra en
Sevilla.

Igualmente, se le advierte que, transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado, se producirá la caducidad del procedimiento, acor-
dando la Administración el archivo de las actuaciones (art.
92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 17 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador MA-45/00.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador
MA-45/00, incoado contra Montemar Explotaciones Turísticas,
S.L., titular del establecimiento denominado «Apartamentos
Arunda», que tuvo su último domicilio conocido en Avda. Car-
lota Alessandri, 94, Torremolinos, por infracción a la normativa
turística, por medio del presente, y en virtud de lo prevenido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto para
que sirva de notificación, significándole que para conocer el
contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento


